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ORDENANZA Nº 1562/2020.- 

 

VISTO: 

   La situación provocada por le pandemia de COVID19 (Coronavirus) y el estado de 

emergencia sanitaria actual; y 

 

CONSIDERANDO: 

             Que como consecuencia de ello es imperioso contar con la libre disponibilidad de 

personal municipal para su afectación a tareas propias de la emergencia, a simple requerimiento del 

departamento Ejecutivo Municipal, para tareas específicas de la emergencia, cualesquiera pertenezcan a 

organismos o reparticiones en que revisten y al cual fueren destinados, ya que se trata de articular en 

forma dinámica y eficiente las distintas medidas y resoluciones que se fueren tomando para paliar las 

consecuencias de la pandemia a nivel local, obedeciendo a reales y concretas necesidades y 

circunstancias.- 

                                   Que para ello el Departamento Ejecutivo Municipal, dictó el Decreto Nº 443/2020 

de fecha 16 de septiembre de 2020, con vigencia a partir del día 17 de septiembre de 2020, pudiendo 

prorrogarse por los mismos motivos, de acuerdo a la evolución epidemiológica existente.- 

 

                                   Que dada la dinámica de la pandemia hacen imposible seguir los canales normales 

para la sanción de Ordenanzas, por lo que eleva el Decreto Nº 443/2020 Ad Referéndum del Honorable 

Concejo Deliberante.- 

 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Art.1º).- ELÉVASE para aprobación en todos sus términos Ad Referéndum del Honorable Concejo 

Deliberante de Huinca Renancó – el Decreto Nº 443/2020 de fecha 16 de septiembre de 2020 del 

Departamento Ejecutivo Municipal, que ESTABLECE la disponibilidad funcional de la totalidad 

del Personal de la Administración Municipal para su afectación a tareas propias de la 

emergencia (COVID19-Coronavirus), a partir del 17 de septiembre de 2020 y por término de 30 días 

prorrogables según necesidad y evolución epidemiológica de la pandemia.- 

 

Art.2º).- Los Agentes Municipales que fuesen afectados para prestar servicio, en el marco del Decreto  

Nº 443/2020, se le deberá respetar sus horarios establecidos y se podrá disponer de la rotación de los 

Agentes Municipales en las diferentes áreas del Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.).-  

 

Art.3º).- Forma parte integrante de la presente Ordenanza como Anexo I, el Decreto Nº 443/2020.- 

 

Art.4º).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión 

Ordinaria de fecha veinticuatro días de septiembre de dos mil veinte.- 
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